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Proceso  : Ordinario laboral  

Radicado: 0515431120012022-0003400 

Decisión : Integra contradictorio y ordena oficiar a Protección S.A  

 

Teniendo en cuenta que la diligencia de audiencia programada para el día 30 de 

enero de 2023, no pudo llevarse a cabo por problemas de conectividad respecto de 

la demandante, seria menester fijar nueva fecha para el desarrollo de dicha 

audiencia, sin embargo, al hacer el control de legalidad de la actuación hasta 

ahora surtida, encuentra el despacho que es menester integrar el contradictorio 

con respecto a la señora YUDYS MARGOTH CHAVEZ RIVERA, quien hasta el 

momento ha sido citada al proceso en calidad de representante legal del menor de 

edad demandado ELVER ALFONSO GONZALEZ y no como demandada propiamente 

dicha. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el escrito de demandada se hace alusión a 

la señora YUDIS MARGOTH CHAVEZ RIVERA, de quien se dice es beneficiaria del 

50% de la pensión de sobreviviente del señor VICTOR ALFONSO GONZALEZ, 

misma sobre la que en este proceso se discute su titularidad. Además de ello, en el 

acápite de pretensiones subsidiarias, se pide se condene a la señora Chávez Rivera 

a reintegrar unas mesadas pensionales, en caso de que éstas le hubieran sido 

canceladas.  

 

Véase entonces, la necesidad de la integración del contradictorio aquí indicado, 

toda vez que las resultas del proceso pueden afectarla directamente y es deber del 

juez velar tanto por la igualdad de las partes en el proceso, como la de precaver y 

/o sanear los vicios de procedimiento, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que le permita decidir de fondo el asunto.  

 

En consecuencia, se cita a este proceso a la señora YUDIS MARGOTH CHAVEZ 

RIVERA, en calidad de litisconsorte necesaria por pasiva y a quien se le concederá 

un término de traslado de 10 días, tal como se dispuso para el demandado inicial y 

de conformidad con lo previsto en el articulo 61 del Código General del Proceso.  

 

De otro lado, como en la demanda se indica que se desconoce la dirección para 

notificaciones de la señora Chávez Rivera y que de éstas debe conocer la entidad 
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Juez: Edgar Alfonso Acuña Jiménez   

 

Protección S.A, por ser esta ante quien se tramitó el reconocimiento de la pensión 

de sobreviviente que ahora se discute, en consecuencia, se ordena oficiar a 

Protección S.A a fin de que aporte la dirección de notificación de la litisconsorte 

ahora citada. Aportada la misma se realizará la diligencia de notificación del auto 

admisorio de la demanda.    

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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